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No 183 
 

PARA: ALCALDES MUNICIPALES – DIRECCIONES LOCALES DE SALUD – 
ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS QUE 
OPERAN EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
DE:  DIRECCIÓN 
 
ASUNTO: SEGUIMIENTO Y ACCIONES PLAN DE ASEGURAMIENTO 2020 – CORTE 

ABRIL DE 2020 
 
FECHA:  MAYO 20 DE 2020 
 
El Instituto Departamental de Salud de Nariño – IDSN,  en la vigencia 2020, continua haciendo 
seguimiento a lo establecido en la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1751 de 2015, referente a los 
lineamientos de Cobertura Universal en la afiliación al SGSSS, acorde con el Plan de Desarrollo 
Departamental y el Plan Territorial de Salud 2020-2023, siendo necesario establecer lineamientos 
dentro del programa “MI NARIÑO SALUDABLE”,  encaminados a fortalecer el aseguramiento 
en salud en el departamento de Nariño. 
 
Siendo así, La Subdirección de Calidad y Aseguramiento, a fin de cumplir las metas establecidas, 
estableció un PLAN DE ASEGURAMIENTO, para la vigencia 2020, reiterando los lineamientos 
de promoción de la afiliación, plena identificación, portabilidad y movilidad, establecidos en el 
Decreto 2353 de 2015, Decreto 064 del 2020 y Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social, dentro del cual de establecen varios aspectos que se presentan 
a continuación. 
 
ANTECEDENTES 
 
El IDSN, en las vigencias 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 estableció un Plan de Aseguramiento, 
con seguimiento trimestral y publicación periódico de indicadores. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto 064 del 2020, expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, se priorizó la afiliación de la población pobre no asegurada, recién nacidos, 
menores de edad y su grupo familiar, así como la afiliación de migrantes venezolanos que 
cuenten con el Permiso Especial de Permanencia y colombianos que hayan retornado de 
Venezuela.  Lo nuevo del Decreto, es que dicta la posibilidad de que en los hospitales (E.S.E. – 
IPS) y secretarías de salud de los municipios, se afilie de oficio a aquellas personas que cumplan 
con los requisitos para pertenecer al régimen subsidiado o contributivo y que no se encuentren 
afiliadas hasta el momento al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Este 
proceso complemento las actuaciones ya lideradas por el IDSN, mediante Circular D-067-17 del 
23/02/2017. 
 
Actividades año 2019 
Se realizó asistencia técnica entre mayo y junio de 2019, a 54 de los 64 municipios (Nodos SUR, 
CENTRO OCCIDENTE, NORTE y CENTRO) del Departamento de Nariño, quedando pendiente 
los municipios de la costa pacífica que componen el NODO REGIÓN OCCIDENTE.  
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Mesas de trabajo con funcionarios del MSPS notificada a 20 municipios mediante oficio SCA- A- 
19007690 -19 
Se realizó asistencia técnica por nodos a los 64 municipios de Departamento de Nariño, notificada 
mediante oficio SCA.A-19011731-19.  
Se dio agenda abierta para las capacitaciones personalizadas de los nuevos funcionarios de los 
entes territoriales municipales, responsables del área de aseguramiento, a fin de fortalecer su 
conocimiento y capacidad resolutiva. 
 
Mediante oficio SCA.A-19010402-19 del 01/10/2019 se solicitó a todas las DLS enviar datos de 

la PPNA con corte a septiembre de 2019, que una vez consolidada y depurada, de acuerdo a la 

información de las DLS el departamento es de 11.783 personas. 

 
Actividades año 2020 

• Capacitación a los Directores Locales de Salud y Gerentes de las E.S.E, en los lineamientos 
de cobertura universal, acordes con el recorte de los recursos del SGP. (febrero de 2020). 

• Taller Plan Territorial de Salud por nodos, con asistencias técnica a los 64 Municipios del 
Departamento, en el componente de Aseguramiento en Salud, reiterando los lineamientos de 
cobertura universal, según Decreto 064/2020. (febrero de 2020).   

• Asistencia Técnica MSPS Decreto 064 de 2020 realizada con todos los actores del SGSSS, 
(marzo de 2020). 

• Desde el mes de enero de 2020, y con la Contingencia COVID-19, se dio agenda abierta para 
las capacitaciones personalizadas de los nuevos funcionarios de los entes territoriales 
municipales, responsables del área de aseguramiento, a fin de fortalecer su conocimiento, 
capacidad resolutiva, creación de roles de afiliación de oficio entre otros. 

• Capacitación personalizada a los hospitales de mediana complejidad de la red pública y 
privada para habilitación de usuario de afiliación de oficio, a fin de cumplir con los lineamientos 
del Decreto 064/2020. 

 
En el seguimiento al PLAN DE ASEGURAMIENTO 2020 hasta abril, se verificó que el 

departamento de Nariño lo ha cumplido en un gran porcentaje, de manera oportuna y eficiente, 

gracias a la gestión de los entes territoriales, en promoción y gestión de la afiliación, control a la 

elusión de aportes, compromisos del talento humano y aplicación de las estrategias del Ministerio 

de Salud y Protección Social de la población Victima y de MFA-DPS, reporte mensual de la PPNA 

a la red prestadora de servicios en salud y al IDSN, cumplimiento a lo establecido en el Decreto 

064 de 2020, aclarando que aquellos municipios que han incumplido o incumplan de alguna 

manera lo anterior han sido o serán reportados a los entes de Control para lo de su competencia. 

 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, es obligación de los prestadores de 

servicios de salud públicos y privados, coordinar conjuntamente con las Direcciones Locales de 

Salud y Empresas Promotoras de Salud, adscritas a su territorio, la gestión de afiliación de los 

pacientes sin afiliación, a fin de cumplir con la Cobertura Universal en el Aseguramiento y así 

mismo dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 064 de 2020. 

 
 
LINEAMIENTOS PARA PLAN DE ASEGURAMIENTO AÑO 2020 
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Para la vigencia 2020, El IDSN, continúa con el seguimiento al PLAN DE ASEGURAMIENTO, de 
las 64 entidades territoriales, especialmente en la implementación del Decreto 064 de 2020, con 
acompañamiento y asistencia técnica, de todas las entidades territoriales municipales, en torno a 
los siguientes componentes principales: 
 

1. Afiliación de recién nacido y de sus padres no afiliados 
2. Aporte del registro civil de nacimiento 
3. Afiliados al régimen subsidiado 
4. Afiliación de Oficio 
5. Verificación de las condiciones de los migrantes 
6. Movilidad entre regímenes 
7. Registro y reporte de la novedad de movilidad 
8. Terminación de la inscripción en una EPS 

 
Según el seguimiento al proceso de afiliación de la PPNA del Departamento de Nariño, se 
recomienda tener en cuenta las 20.070 persona no afiliadas a 31/03/2020, según reporte del 
MSPS, para priorizar en los planes de contingencia de cada municipio, la afiliación inmediata, 
según lo establece el Decreto 064 de 2020. 
 

 
 
Seguimiento Indicadores - Plan de Aseguramiento a abril de 2020: 
 
Se establece por la Subdirección de Calidad y Aseguramiento, un nuevo análisis de coberturas 
de afiliación con corte a 30 de abril de 2020, tomando como fuente de información la BDUA con 
corte a 30/04/2020 y reporte de base certificada SISBÉN con corte 31/03/2020, página web 
www.sisben.gov.co y se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Finalizadas las gestiones 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social, publico COBERTURA 
RÉGIMEN SUBSIDIADO 2020, en la cual se informa la población pobre no afiliada del 
Departamento, registrando 20.070 con corte a 31/12/2019, siendo así, es pertinente detallar el 
comportamiento de aseguramiento, a diciembre de 2019.  

AÑO PPNA

2015          47,575 

2016          35,736 

2017          32,044 

2018          28,483 

2019          19,126 

2020          20,070 

COMPORTAMIENTO POBLACION POBRE NO AFILIADA

 -

 20,000

 40,000

 60,000

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

PPNA
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ESTIMACION PPNA 2019 (MSPS) TOTAL NARIÑO 20.070

 

No.
Cod 

Mpio
MUNICIPIO

SISBEN A 

MARZO 2020

AFILIADOS 

REG SUBS 

DICIEMBRE 

2019

AFILIADOS 

REG SUBS 

ABRIL 2020

CRECIMIENTO 

NUMERICO 

COMPARATIV

O DIC 2019 

CON ABR 2020

CRECIMIENTO 

PORCENTUAL 

COMPARATIV

O DIC 2019 

CON ABR 2020

COBERTURA 

NUMERICA

(Subs/Sisb)

Cobertura 

Reg Sub 

MSPS 2019

* 

EST IM A C I

ON  P P N A  

2020 -  

C o bertura 

R egimen 

Subsidiado  

** % 

SISB EN  

/ P P N A

1 52378 LA CRUZ 17,461 14,243 14,287 44 0.3% 81.8% 99.9% 22             0.13%

2 52685 SAN BERNARDO 7,942 6,573 6,629 56 0.9% 83.5% 99.8% 17             0.21%

3 52254 EL PEÑOL 6,681 5,561 5,517 -44 -0.8% 82.6% 99.8% 13             0.19%

4 52019 ALBÁN 8,921 6,986 7,010 24 0.3% 78.6% 99.7% 20             0.22%

5 52418 LOS ANDES 9,850 8,275 8,353 78 0.9% 84.8% 99.7% 25             0.25%

6 52323 GUALMATÁN 6,577 5,305 5,323 18 0.3% 80.9% 99.7% 19             0.29%

7 52694 SAN PEDRO DE CARTAGO 7,075 6,006 6,040 34 0.6% 85.4% 99.6% 24             0.34%

8 52693 SAN PABLO 14,988 11,975 11,966 -9 -0.1% 79.8% 99.6% 51             0.34%

9 52405 LEIVA 10,215 8,205 8,281 76 0.9% 81.1% 99.6% 37             0.36%

10 52001 PASTO 302,321 224,861 230,748 5,887 2.6% 76.3% 99.6% 1,034        0.34%

11 52207 CONSACÁ 10,290 8,207 8,166 -41 -0.5% 79.4% 99.6% 36             0.35%

12 52036 ANCUYÁ 8,506 6,468 6,425 -43 -0.7% 75.5% 99.6% 27             0.32%

13 52480 NARIÑO 4,460 2,966 2,951 -15 -0.5% 66.2% 99.6% 15             0.34%

14 52051 ARBOLEDA 8,144 6,027 6,039 12 0.2% 74.2% 99.6% 29             0.36%

15 52260 EL TAMBO 14,070 11,506 11,556 50 0.4% 82.1% 99.6% 50             0.36%

16 52399 LA UNIÓN 32,259 25,797 26,030 233 0.9% 80.7% 99.6% 127           0.39%

17 52381 LA FLORIDA 10,183 7,910 7,862 -48 -0.6% 77.2% 99.6% 36             0.35%

18 52683 SANDONÁ 21,824 16,596 16,717 121 0.7% 76.6% 99.6% 79             0.36%

19 52258 EL TABLÓN DE GÓMEZ 12,461 12,532 12,553 21 0.2% 100.0% 99.6% 51             0.41%

20 52110 BUESACO 23,265 18,247 18,250 3 0.0% 78.4% 99.6% 89             0.38%

21 52885 YACUANQUER 11,263 8,330 8,326 -4 0.0% 73.9% 99.6% 38             0.34%

22 52720 SAPUYES 7,164 5,537 5,558 21 0.4% 77.6% 99.5% 27             0.38%

23 52287 FUNES 6,179 5,544 5,478 -66 -1.2% 88.7% 99.5% 25             0.40%

24 52240 CHACHAGÜÍ 12,708 9,384 9,498 114 1.2% 74.7% 99.5% 52             0.41%

25 52083 BELÉN 6,510 4,914 4,905 -9 -0.2% 75.3% 99.5% 30             0.46%

26 52210 CONTADERO 7,476 5,907 5,905 -2 0.0% 79.0% 99.5% 37             0.49%

27 52788 TANGUA 10,528 8,099 8,040 -59 -0.7% 76.4% 99.4% 47             0.45%

28 52411 LINARES 10,400 8,407 8,405 -2 0.0% 80.8% 99.4% 47             0.45%

29 52320 GUAITARILLA 12,250 10,088 10,062 -26 -0.3% 82.1% 99.4% 63             0.51%

30 52573 PUERRES 9,500 7,322 7,341 19 0.3% 77.3% 99.4% 52             0.55%

31 52687 SAN LORENZO 16,117 14,514 14,525 11 0.1% 90.1% 99.4% 90             0.56%

32 52354 IMUÉS 7,414 5,075 5,058 -17 -0.3% 68.2% 99.4% 35             0.47%

33 52585 PUPIALES 19,904 15,923 15,918 -5 0.0% 80.0% 99.3% 105           0.53%

34 52352 ILES 8,293 6,679 6,643 -36 -0.5% 80.1% 99.3% 49             0.59%

35 52560 POTOSÍ 10,308 11,237 11,229 -8 -0.1% 100.0% 99.3% 47             0.46%

36 52786 TAMINANGO 15,445 13,960 13,990 30 0.2% 90.6% 99.3% 93             0.60%

37 52256 EL ROSARIO 8,180 6,851 6,877 26 0.4% 84.1% 99.2% 58             0.71%

38 52385 LA LLANADA 4,584 3,967 3,985 18 0.5% 86.9% 99.2% 30             0.65%

39 52022 ALDANA 6,754 6,997 6,997 0 0.0% 100.0% 99.2% 33             0.49%

40 52838 TÚQUERRES 45,260 37,403 37,606 203 0.5% 83.1% 99.1% 341           0.75%

41 52678 SAMANIEGO 31,843 25,500 25,697 197 0.8% 80.7% 99.0% 278           0.87%

42 52203 COLÓN 9,035 7,342 7,411 69 0.9% 82.0% 99.0% 79             0.87%

43 52227 CUMBAL 14,646 30,788 30,761 -27 -0.1% 100.0% 98.9% 142           0.97%

44 52506 OSPINA 7,229 5,649 5,742 93 1.6% 79.4% 98.9% 64             0.89%

45 52215 CÓRDOBA 14,299 13,460 13,536 76 0.6% 94.7% 98.8% 151           1.06%

46 52224 CUASPÚD 8,292 8,942 8,986 44 0.5% 100.0% 98.7% 94             1.13%

47 52233 CUMBITARA 8,540 6,970 7,085 115 1.6% 83.0% 98.6% 106           1.24%

48 52356 IPIALES 84,107 94,726 96,183 1,457 1.5% 100.0% 98.6% 993           1.18%

49 52317 GUACHUCAL 4,465 16,118 16,242 124 0.8% 100.0% 98.5% 42             0.94%

50 52699 SANTACRUZ 8,067 7,836 7,874 38 0.5% 97.6% 98.5% 111           1.38%

51 52435 MALLAMA 8,646 6,616 6,627 11 0.2% 76.6% 98.4% 112           1.30%

52 52540 POLICARPA 14,087 11,505 11,645 140 1.2% 82.7% 98.3% 229           1.63%

53 52612 RICAURTE 17,654 18,231 18,393 162 0.9% 100.0% 98.0% 328           1.86%

54 52835 SAN ANDRÉS DE TUMACO 174,201 143,144 147,009 3,865 2.7% 84.4% 97.2% 4,641        2.66%

55 52565 PROVIDENCIA 6,853 4,695 4,744 49 1.0% 69.2% 97.0% 178           2.60%

56 52079 BARBACOAS 30,860 34,136 34,294 158 0.5% 100.0% 96.4% 1,080        3.50%

57 52390 LA TOLA 7,796 5,411 5,450 39 0.7% 69.9% 95.4% 334           4.28%

58 52520 FRANCISCO PIZARRO 8,325 5,918 5,999 81 1.4% 72.1% 95.1% 385           4.62%

59 52250 EL CHARCO 25,154 19,387 19,574 187 1.0% 77.8% 95.0% 1,200        4.77%

60 52490 OLAYA HERRERA 25,603 18,238 18,388 150 0.8% 71.8% 94.1% 1,414        5.52%

61 52696 SANTA BÁRBARA 9,419 7,448 7,352 -96 -1.3% 78.1% 93.9% 531           5.64%

62 52427 MAGÜÍ 10,591 7,654 7,705 51 0.7% 72.8% 92.0% 799           7.54%

63 52621 ROBERTO PAYÁN 15,378 10,026 10,095 69 0.7% 65.6% 91.0% 1,193        7.76%

64 52473 MOSQUERA 12,957 6,033 6,135 102 1.7% 47.3% 79.7% 2,486        19.19%

TOTAL  1,331,777  1,126,157  1,139,976 13,819 1.2% 85.6% 98.3%   20,070 
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Codigo Municipio Acumulado Codigo Municipio Acumulado

52835 TUMACO 4,641             52256 EL ROSARIO 58                   

52473 MOSQUERA 2,486             52240 CHACHAGÜÍ 52                   

52490 OLAYA HERRERA 1,414             52573 PUERRES 52                   

52250 EL CHARCO 1,200             52258 EL TABLÓN DE GÓMEZ 51                   

52621 ROBERTO PAYÁN 1,193             52693 SAN PABLO 51                   

52079 BARBACOAS 1,080             52260 EL TAMBO 50                   

52001 PASTO 1,034             52352 ILES 49                   

52356 IPIALES 993                 52411 LINARES 47                   

52427 MAGÜÍ 799                 52560 POTOSÍ 47                   

52696 SANTA BÁRBARA 531                 52788 TANGUA 47                   

52520 FRANCISCO PIZARRO 385                 52317 GUACHUCAL 42                   

52838 TÚQUERRES 341                 52885 YACUANQUER 38                   

52390 LA TOLA 334                 52210 CONTADERO 37                   

52612 RICAURTE 328                 52405 LEIVA 37                   

52678 SAMANIEGO 278                 52207 CONSACÁ 36                   

52540 POLICARPA 229                 52381 LA FLORIDA 36                   

52565 PROVIDENCIA 178                 52354 IMUÉS 35                   

52215 CÓRDOBA 151                 52022 ALDANA 33                   

52227 CUMBAL 142                 52083 BELÉN 30                   

52399 LA UNIÓN 127                 52385 LA LLANADA 30                   

52435 MALLAMA 112                 52051 ARBOLEDA 29                   

52699 SANTACRUZ 111                 52036 ANCUYÁ 27                   

52233 CUMBITARA 106                 52720 SAPUYES 27                   

52585 PUPIALES 105                 52287 FUNES 25                   

52224 CUASPÚD 94                   52418 LOS ANDES 25                   

52786 TAMINANGO 93                   52694 SAN PEDRO DE CARTAGO 24                   

52687 SAN LORENZO 90                   52378 LA CRUZ 22                   

52110 BUESACO 89                   52019 ALBÁN 20                   

52203 COLÓN 79                   52323 GUALMATÁN 19                   

52683 SANDONÁ 79                   52685 SAN BERNARDO 17                   

52506 OSPINA 64                   52480 NARIÑO 15                   

52320 GUAITARILLA 63                   52254 EL PEÑOL 13                   
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ESTIMACION PPNA 2019 (MSPS) 

 
 

REVISIÓN DE INDICADORES Y GESTIONES A 30/04/2020 
 

La Oficina de Aseguramiento del IDSN, después de realizar el análisis de los indicadores de 
aseguramiento, comparativos entre diciembre de 2019 y abril de 2020, se permite relacionar 
aspectos financieros y técnicos, a tenerse en cuenta por los 64 municipios del Departamento, en 
el PLAN DE ASEGURAMIENTO a abril de 2020. 
 

GIRO ESFUERZO PROPIO DEPARTAMENTAL - RÉGIMEN SUBSIDIADO 
FUENTES RENTAS CEDIDAS + FONPET 

AÑOS 2016 - 2020 
    

AÑO RENTAS CEDIDAS SSF(FONPET) TOTAL 

 2.016  17.934.855.299   -  17.934.855.299  

 2.017  19.020.975.611   14.734.146.093  33.755.121.704  

 2.018  19.887.278.745   16.895.508.000  36.782.786.745  

 2019 21.252.001.985  0 21.252.001.985 

2020 30.883.742.749  0 30.883.742.749 
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• El Departamento de Nariño, a través del IDSN y en cumplimiento al artículo 44 de la Ley 1438 

de 2011, en la vigencia 2020, continúa cofinanciando el régimen subsidiado en los 64 

municipios del Departamento, asignando un monto inicial para el 2020 de $ 30.883.742.749, 

que cofinancia la afiliación al régimen subsidiado de 1.139.976 personas del 

departamento de Nariño. 

COMPARATIVO ASEGURAMIENTO AÑO 2019-2020 

AÑO 
Régimen 

Subsidiado 
Régimen 

Contributivo 
Régimen 

Excepción 
TOTAL 

dic-19 1,126,157 265,956 30,906 1,423,019 

abr-20 1,139,976 257,723 31,367 1,429,066 

Diferencias 13,819 -8,233 461 6,047 
FUENTE: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Afiliados a Salud / SFTP ADRES 

 

• Según el comportamiento de Aseguramiento, se evidencia un crecimiento en el Régimen 

Subsidiado del departamento de Nariño de 13.819 afiliados en lo corrido del 2020. 

• Según el comportamiento de Aseguramiento, se evidencia un decrecimiento en el Régimen 

Contributivo del departamento de Nariño de 8.233 afiliados. 

• Lo anterior se puede explicar, entre otras causas, por la movilidad de régimen, en el régimen 

subsidiado debido a la aplicación del Decreto 064 de 2020, así mismo por la depuración 

efectiva de base de datos (Aplicación de la Resolución 4894 de 2015), con un nivel de 

depuración de la BDUA Departamental del 99.8%. 

• Comparando el estado de aseguramiento entre la vigencia 2019 (1.423.019) y vigencia 2020 

(1.429.0669), en el departamento de Nariño, creció en 6.047 afiliados al SGSSS siendo el 

Régimen Excepción el que decreció en mayor porcentaje (3.19%).  

Desde la vigencia 2018, el IDSN, ha recibido comunicados oficiales de La Administradora de los 

Recurso del Sistema General de Seguridad Social - ADRES y de la Unidad de Gestión Pensional 

y Parafiscales UGPP, donde se establece seguimiento a las entidades territoriales municipales, 

a fin de excluir del régimen subsidiado a los afiliados que de acuerdo a los cruces de bases de 

datos cuentan con capacidad de pago y respetando el debido proceso deben excluirse del 

régimen subsidiado y afiliarse de acuerdo a sus ingresos al régimen contributivo; en este 

proceso periódicamente se presentan disminuciones de personas en el régimen subsidiado, 

danto cumplimiento a los lineamientos del ADRES y la UGPP. 

 

Se aclara que si bien la competencia del departamento es la vigilancia en la gestión del 

aseguramiento para cumplir con la universalización, la acción primaria del aseguramiento 

corresponde a los municipios, gestiones que se establecen en los Planes Operativos Anuales, y 

los planes de aseguramiento presentados por los entes municipales, los cuales si bien no están 

alcanzando las metas de aseguramiento, son los factores externos a la gestión los que impiden 

su efectividad (migración y movilización constante de personas, limitación del ingreso a zonas de 

difícil acceso, no afiliación de personas sisbenizadas). 
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Revisadas las Gestiones de Aseguramiento en el 2019,  se evidencian limitantes en la gestión 

del SISTEMA DE AFILIACIÓN TRANSACCIONAL, ante lo cual el IDSN ha brindado asistencia 

técnica y acciones de vigilancia los actores del SGSSS, para que se priorice las acciones 

pertinentes encaminadas a planear el ingreso a dicho sistema (SAT), según lo definido en la 

Resolución 768 de 2018 (Por la cual se adoptan las reglas y condiciones generales para la 

operación del Sistema de Afiliación Transaccional -SAT), que establece lineamientos de afiliación 

en línea y permanencia, siempre y cuando exista plena identificación. 

 

Como se observa en el análisis de la estimación de la población pobre no afiliada 2020, calculada 

por el MSPS, y sobre la cual se realizará el seguimiento de esta información, se reitera que el 

mayor inconveniente se encuentra en la costa pacífica, entre los que se encuentran los primeros 

veinte municipios sobre los cuales se deberá profundizar mucho más la gestión del 

aseguramiento, así: 

 

RETOS Y GESTIONES PLAN DE ASEGURAMIENTO 2020 
 

Las gestiones mínimas que deben desarrollar la entidad territorial municipal son: 
 

Ítem VARIABLES 

1 
Fortalecimiento y capacitación del personal de aseguramiento de los entes territoriales 
municipales, con acompañamiento de las Oficinas de Sisbén, y gestores de las EPS.  Adoptar 
Lineamientos Urgentes, en la Implementación del Decreto 064 de 2020  

2 
Fortalecimiento del personal de Aseguramiento (responsabilidad entidades territoriales 
municipales)  

3 
Gestiones identificación plena de usuarios, a cargo de la Registraduría, previa solicitud de los 
entes territoriales municipales. 

4 

Cruce BD SISBÉN + Listados Censales Vs Contributivo, Subsidiado y Otras BDS 
Identificación PPNA - Circular D-005-18 del 12/01/2018 reporte IDSN mensualmente y de 
acuerdo a estructura establecida en archivo EXCEL (vigente y de obligatorio cumplimiento). 
Circular D-159-19 mediante la cual se debe informar las gestiones realizadas por la DLS para 
la ubicación y afiliación de la PPNA (Gestión realizada registro a registro de la PPNA). 

5 Estrategias promoción de la afiliación (Cuñas, Listados, Demanda inducida, otras) 

1. TUMACO 11. FRANCISCO PIZARRO

2. MOSQUERA 12. TÚQUERRES

3. OLAYA HERRERA 13. LA TOLA

4. EL CHARCO 14. RICAURTE

5. ROBERTO PAYÁN 15. SAMANIEGO

6. BARBACOAS 16. POLICARPA

7. PASTO 17. PROVIDENCIA

8. IPIALES 18. CÓRDOBA

9. MAGÜÍ 19. CUMBAL

10. SANTA BÁRBARA 20. LA UNIÓN
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6 
Cumplimiento y reporte oportuno al IDSN de las Estrategias del MSPS (Victimas Oficio SCA-
A-1503838-15 del 17/04/2015 y MFA – DPS Oficio SCA.A-1505815-15 del 16/06/2015, aún 
vigente y de obligatorio cumplimiento) 

7 Seguimiento y reporte de novedades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 

8 

Dentro de las funciones de inspección y vigilancia municipal (art. 44 Ley 715/2001), se debe 
establecer seguimiento a las EAPB, para que cumplan los procesos de afiliación y traslado de 
los usuarios adscritos a cada municipio, proceso adicionalmente reglamentado con la Circular 
00001 de 2020 – Supersalud. 

9 
Estrategias para la promoción de la Movilidad de Régimen y Portabilidad en Salud, 
establecidos en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 780 de 2016. 

10 Estrategias para evitar la elusión y evasión de aportes en salud. 

11 
Cumplimiento a lo establecido en las Circulares Externas del IDSN D-162-17 (Evasión y 
Elusión de aportes), D-363-17 (Inconsistencias BDUA) y D-018-2020 (Comunicado Decreto 
064 de 2020 – Modificación Decreto 780 de 2016) 

12 

Promocionar el Sistema de Afiliación Transaccional – SAT: Artículo 27. Divulgación del 
Sistema de Afiliación Transaccional - SAT Las EPS y entidades territoriales apoyarán la 
implementación del Sistema de Afiliación Transaccional a través de sus Oficinas de Atención 
al Afiliado o la dependencia correspondiente, para lo cual el Ministerio dispondrá los tutoriales 
en el portal web "http://www.miseguridadsocial.gov.co" 

13 Cumplimiento a lo establecido en la Resolución 1838 de 2019 – Reporte de Listados Censales 

 
CON RESPECTO A ÍTEM 4: El Ministerio de Salud y Protección Social y el Consorcio SAYP, en 
cumplimiento de la Resolución 4894 de 2015, modificada por la Resolución 561 de 2016, por la 
cual se define el proceso de depuración de los registros identificados como presuntamente 
inconsistentes de la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA respecto a la información que 
reporta la Registraduría Nacional del Estado Civil y por la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, elimino los registros de BDUA, por tal razón se deben adelantar gestiones 
tendientes a lograr la plena identificación de la población asegurada y por asegurar, ya que es un 
requisito fundamental para su atención y afiliación al SGSSS. 
 
Así mismo en este sentido, se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución 768 de 2018. 
“Artículo 29. Migración de la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA al Sistema de 
Afiliación Transaccional - SAT. El Ministerio de Salud y Protección Social realizará la migración 
de la información de afiliados, empleadores y otros aportantes con inscripción vigente al corte del 
primer proceso BDUA del mes de marzo de 2018. 
Las reglas de validación para la migración de afiliados, empleadores y otros aportantes son las 
señaladas en el numeral 5 del anexo que hace parte integral de la presente resolución. 
Las inconsistencias que se detecten durante el proceso de migración serán reportadas a las EPS 
o EOC, entidades que deberán resolverlas en los procesos de BDUA de acuerdo con la 
Resolución 4622 de 2016, o la norma que la modifique o sustituya, y dentro del plazo definido en 
el parágrafo del artículo 2.1.2.5 del Decreto 780 de 2016; para menores de edad la EPS o EOC 
dispondrá de un término de cuatro (4) meses para resolver la inconsistencia. Una vez validadas 
y aceptadas las correcciones de inconsistencias en la BDUA, estas se actualizarán en el SAT, 
mediante el proceso de sincronización. 

http://www.miseguridadsocial.gov.co/
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Los registros que no sean migrados de la BDUA al SAT se mantendrán en la BDUA hasta que se 
adelante la auditoría y depuración, en todo caso, la EPS o EOC continuará garantizando la 
prestación de los servicios de salud a los afiliados cuyos registros no migraron.” 

 
En este sentido cada una de las entidades, con carácter prioritario y de obligatorio cumplimiento, 
deberá registrar a cada uno de sus funcionarios al SAT (www.miseguridadsocial.gov.co), dejando 
soporte de esta actuación. 
 
Por las anteriores consideraciones, es de carácter obligatorio adelantar las gestiones a corto 
plazo a fin de cumplir con la cobertura universal de la afiliación al SGSSS en el Departamento de 
Nariño. 
 
Aquellos entes territoriales municipales que incumplan estos lineamientos, serán reportados a los 
entes de control respectivos, sin desconocer las acciones de IVC que le asisten al Instituto 
Departamental de Salud de Nariño.  
 
Circular, se encuentra publicada en la página web: http://www.idsn.gov.co/ eje aseguramiento. 

 
 
 
 
 

 

http://www.miseguridadsocial.gov.co/
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